
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En la ciudad de Xalapa, de Enríquez, Veracruz a veintidós de mayo de dos mil 
trece. 

Visto para resolver el expediente IVAI-REV/161/2013/II, formado con motivo del 
recurso de revisión interpuesto por ----------------------------------------, en contra del 
Honorable Ayuntamiento Constitucional de Coatepec, Veracruz, sujeto obligado de 
conformidad con el contenido del numeral 5.1 fracción IV, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; y 

R E S U L T A N D O 

I. El once de marzo de dos mil trece, ---------------------------------------- presentó 
solicitud de acceso a la información, a través del Sistema INFOMEX-Veracruz, a la 
que correspondió el folio número 00118513, ante la Unidad de Acceso a la 
Información Pública del Honorable Ayuntamiento Constitucional de Coatepec, 
Veracruz, requiriendo lo siguiente:  

“…obligación de transparencia de sueldos salarios… 
 
Relación del padrón de bienes muebles e inmuebles detallando su ubicación custodia 
y lugar donde se encuentra, listado de los que causaron baja en este trienio, el motivo 
de la baja y el destino de estos…” 
 

II. El seis de abril de dos mil trece, se recibió en este Instituto, el recurso de 
revisión interpuesto por el recurrente en contra del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional de Coatepec, Veracruz, al cual le recayera el número de folio 
PF00005913, por no haber recibido respuesta a su solicitud de información al 
formular las siguientes manifestaciones: “NO GENERA RESPUESTA” 
 
Lo anterior se corrobora en el Historial de seguimiento de la solicitud identificada 
con el folio 00118513, donde únicamente se aprecia la presentación de la solicitud 
de información y el cierre de los subprocesos el día cinco de abril del año que 
transcurre. 
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III. El ocho de abril de dos mil trece, con fundamento en los artículos 64, 65, 66 y 
67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, 20, 23 al 25 y 57 al 72 de los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de 
Revisión, la Presidenta del Consejo General, acordó: tener por presentado al 
promovente con su escrito y anexos, se ordenó formar el expediente respectivo, a 
que le correspondió la clave IVAI-REV/161/2013/II y lo remitió a la Ponencia a 
cargo del Consejero José Luis Bueno Bello para formular el proyecto de resolución 
dentro del plazo de veinte días hábiles contados a partir de la presentación de los 
recursos de revisión. 

IV. El diez de abril de dos mil trece, visto el recurso de revisión IVAI-
REV/161/2013/II el Consejero Ponente acordó: 

a). Tener por presentado a ---------------------------------------- con su recurso de 
revisión en contra del Honorable Ayuntamiento Constitucional de Coatepec, 
Veracruz, en su calidad de sujeto obligado; 
 
b). Admitir el recurso de revisión y sus anexos, pruebas que se tienen por 
ofrecidas, admitidas y desahogadas por su propia naturaleza y a las que se les 
dará el valor que corresponda al momento de resolver; 
 
c). Tener por señalada como dirección de correo electrónico para oír y recibir 
notificaciones la indicada en su ocurso; la dirección de correo electrónico: -----------
-----------------------------;   
 
e). Tener por hechas las manifestaciones del revisionista, las que serán valoradas 
al momento de resolver; 
 
f). Correr traslado al sujeto obligado con las copias selladas y cotejadas de el 
recurso de revisión y las pruebas del solicitante, para que en el término de cinco 
días hábiles contados a partir de que surta efectos la notificación comparezca 
indicando: a) acredite su personeria; b) designe domicilio en esta ciudad capital 
donde se le practiquen notificaciones por oficio o en su defecto cuenta de correo 
electrónico para los mismos efectos, con el apercibimiento de que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones se realizarán por oficio enviado por Correo 
Registrado con Acuse de Recibo; c) si tiene conocimiento, que sobre el acto que 
expresa el recurrente, se ha interpuesto algún recurso o medio de defensa ante 
los tribunales del Poder Judicial del Estado o del Poder Judicial de la Federación; 
d) pruebas que estime convenientes a los intereses que representa, las que 
deberán ser ofrecidas con apego a lo señalado por los artículos 33, 41 y demás 
relativos y aplicables de los Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión; e) de considerarlo 
pertinente, designe delegados que lo representen en la substanciación del 
presente procedimiento y, f) las manifestaciones que a los intereses que 
representa estime pertinentes en derecho, las que deberán tener relación con el 
asunto planteado; g) Fijar a las once horas con treinta minutos del día veinticinco 
de abril del año dos mil trece para la celebración de la audiencia de alegatos con 
las Partes, la cual fue previamente aprobada por acuerdo del Consejo General de 
este Instituto. 
 
El día once de abril de dos mil trece, se notificó la admisión del recurso de revisión 
a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Honorable Ayuntamiento de 
Coatepec, Veracruz, otorgándole un plazo no mayor cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente hábil en el que se le notificara, para que manifestara lo 
que a su derecho conviniera. El sujeto obligado omitió dar cumplimiento al 
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requerimiento que le fuera practicado mediante acuerdo admisorio de diez de abril 
del dos mil trece. 
 
V. El veinticinco de abril de dos mil trece, fue el desahogo de la audiencia de 
alegatos regulada en el artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 68 de los 
Lineamientos Generales para regular el procedimiento de substanciación del 
Recurso de Revisión, misma que se llevó a cabo a las once horas con treinta 
minutos, la cual una vez que se declaró abierta la diligencia, ninguna persona 
respondió al llamado y tampoco existió documento alguno presentado por las 
partes en vía de alegatos. Audiencia notificada a las partes el día veintiséis de 
abril del dos mil trece. 
 
VI. El siete de mayo de dos mil trece, visto el estado procesal del asunto, el 
Consejero Ponente acordó que de conformidad con lo previsto por el artículo 67.1, 
fracción I de la Ley de la materia, 13, fracción VI del Reglamento Interior del 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 69 de los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de 
Revisión, emitidos por este Instituto y publicados en la Gaceta Oficial del Estado 
bajo el número extraordinario 344 de fecha diecisiete de octubre de dos mil ocho, 
por lo que en esta fecha y por conducto del Secretario de Acuerdos, se turne a 
cada uno de los integrantes del Consejo General o Pleno de este Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información, el proyecto de resolución para que se 
proceda a resolver en definitiva. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO. El Consejo General o Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información es competente para conocer y resolver del presente recurso de 
revisión, de conformidad en lo previsto por los artículos 6, párrafo segundo, 
fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6, último 
párrafo, 67, fracción IV, párrafo segundo de la Constitución Política del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; 34, fracciones XII y XIII, 64, 67, 69 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, reformada por decreto numero 256, publicado en la Gaceta 
Oficial del Estado bajo el número extraordinario 208 de fecha veintisiete de junio 
del año dos mil ocho, se reformó, adicionó y derogó diversas disposiciones de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, su Fe de erratas publicada en el mismo Órgano 
Informativo en el número extraordinario 219 de fecha siete de julio del año dos mil 
ocho, 73, 74 de los Lineamientos Generales para regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión, emitidos por este Instituto y publicados 
en la Gaceta Oficial del Estado bajo el número extraordinario 344 de fecha 
diecisiete de octubre de dos mil ocho y 12, inciso a) fracción III del Reglamento 
Interior  del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, reformado por 
acuerdo publicado en la Gaceta Oficial del Estado bajo el número 239 de  fecha 
veinticuatro de julio de dos mil ocho. 
 
SEGUNDO. Conforme a la documentación que obra en autos, se advierte que el 
presente medio de impugnación presentado vía Sistema INFOMEX-Veracruz, 
cumple con los requisitos formales y substanciales previstos en los artículos 64.1 
fracción VI, 64.2 y 65 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, toda vez que de la 
lectura integral del escrito recursal se advierte claramente el nombre del 
recurrente, dirección de correo electrónico para recibir notificaciones, la solicitud 
que presentó ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del sujeto 
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obligado y aporta las pruebas que considera pertinentes, en este caso, la solicitud 
de acceso presentada ante el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Coatepec, Veracruz, sujeto obligado conforme artículo 5.1 fracción IV de la 
materia, por tratarse de un de un ente constituido en términos de lo establecido en 
la Ley Orgánica del Municipio Libre vigente en el Estado. 
 
En lo referente a las causales de improcedencia y de sobreseimiento del recurso 
de revisión previstas en el artículo 70.1 y 71.1 de la Ley 848, cuyo análisis es de 
orden público y estudio preferente al fondo del asunto, tenemos que a la fecha en 
que se emite el presente fallo y conforme a las constancias que obran en autos, no 
se tienen elementos o indicios que permitan el estudio de manera oficiosa de 
alguna de las causales, por lo que se procede entrar al estudio de fondo de la 
presente controversia. 
 
TERCERO. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, tiene por objetivo primordial reglamentar el 
ejercicio del derecho contenido en el artículo 6 de la Constitución Política Local, en 
materia de derecho de acceso a la información pública; y conforme con ella, los 
sujetos obligados deberán entre otras cosas, hacer transparente su gestión, 
mediante la difusión de la información pública que conserven, resguarden o 
generen, facilitar el acceso a ésta a los particulares una vez cumplidas las 
formalidades establecidas en dicha Ley y proteger la información reservada y 
confidencial, debido a que la información en poder de los sujetos obligados sólo 
estará sujeta a restricción en los casos expresamente previstos en la Ley de la 
materia, por lo que toda la que generen, guarden o custodien será considerada 
con fundamento en el principio de máxima publicidad, como pública y de libre 
acceso. 
 
El sujeto obligado responderá a las solicitudes de acceso a la información dentro 
de los diez días hábiles siguientes al de su recepción, notificando la existencia de 
la información solicitada, así como la modalidad de la entrega y, en su caso, el 
costo por reproducción y envió de la misma; la negativa para proporcionar la 
información clasificada como reservada o confidencial y la que, en su caso, se 
encuentra disponible o que la información no se encuentra en los archivos, 
orientando al solicitante sobre el sujeto obligado a quien deba requerirla; no 
obstante el solicitante podrá interponer recurso de revisión ante este Instituto, 
entre otros casos, en el supuesto de la falta de respuesta a una solicitud de 
acceso a la información dentro de los plazos establecidos en la Ley de la materia.  
 
De esta manera el acceso a la información pública debe entenderse como el 
derecho que posee cualquier persona para obtener y conocer no solo las 
funciones y atribuciones de las dependencias y servidores públicos, sino los 
resultados obtenidos por la gestión pública. 
 
En el presente recurso de revisión el solicitante hace valer como agravio lo que se 
expresa a continuación: “NO GENERA RESPUESTA”. 
 
En base a lo anterior, y al existir una omisión por parte del Honorable 
Ayuntamiento Constitucional de Coatepec, Veracruz, la litis se constriñe en 
determinar la naturaleza de la información omitida, para efectos de que la misma 
le sea proporcionada al recurrente conforme a lo dispuesto en la norma jurídica. 
 
CUARTO.- De las actuaciones que fueron incorporadas a fojas de la 1 a la 34 del 
sumario y valoradas en el contenido de los artículos en términos de los artículos 
33, 38, 39, 40 y del 47 al 55 de los Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, se desprende la 
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omisión del Honorable Ayuntamiento Constitucional de Coatepec, Veracruz, dentro 
del plazo de los diez días hábiles establecido en el numeral 59.1 de la Ley de la 
Materia, así como respecto del requerimiento que le fuera practicado en el 
proveído admisorio de diez de abril de dos mil trece, específicamente el contenido 
del inciso f), lo cual coloca a este Consejo General en la disposición de presumir 
como ciertos los hechos que se le imputan al sujeto obligado, respecto de las 
manifestaciones vertidas por el recurrente en lo tocante a la falta de respuesta a la 
solicitud de información de fecha once de marzo del dos mil trece, toda vez que 
aun cuando se le emplazó para que ante este Instituto compareciera y manifestara 
lo que a su derecho conviniera, cabe señalar que durante la substanciación del 
presente recurso de revisión hasta en tanto no se emita resolución puede, de 
modo extraordinario, proporcionar o poner a disposición del revisionista la 
información solicitada; asimismo en ningún momento negó la existencia de la 
información o procedió proporcionar la información requerida. 
 
Por lo anterior, lo que en derecho procede es entrar al estudio de la naturaleza de 
la información solicitada, toda vez que de acuerdo a lo que establecen los 
numerales 3, 4, 6 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la información 
generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es un bien público 
y toda persona tiene derecho a obtenerla y será considerada pública y de libre 
acceso excepto que previamente haya sido clasificada como de acceso 
restringido. 
 
Es así, que debemos precisar cuál fue la información peticionada por -----------------
-----------------------, para ir la ateniendo en su debida oportunidad: “…Relación del 
padrón de bienes muebles e inmuebles detallando su ubicación custodia y lugar donde se 
encuentra, listado de los que causaron baja en este trienio , el motivo de la baja y el destino de 
estos…” 
 
En ese tenor, al ser el sujeto obligado del presente asunto un Ayuntamiento, es 
que se procede al análisis de la normatividad que tiene por objeto desarrollar las 
disposiciones constitucionales relativas a la organización y funcionamiento del 
Municipio Libre, mismo que constituye la base de la división territorial y de la 
organización política y administrativa del Estado, el cual además de contar con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, es gobernado por un Ayuntamiento, así 
pues en los numerales 18, 22, 35 fracción IV, 114 y 115 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre Vigente en el Estado, que el Ayuntamiento se integra por ediles, 
siendo estos el Presidente Municipal, Síndico y Regidores, teniendo una duración 
en el cargo de tres años, el cual inicia a partir de la toma de protesta pública del 
Presidente Municipal ante los ediles del nuevo Ayuntamiento y acto seguido 
tomando protesta a dichos ediles el día treinta y uno de diciembre del año 
inmediato posterior a su elección, que su desempeño es obligatorio y su 
remuneración se fija en el presupuesto de egresos del Municipio, debiendo 
atender a los principios de racionalidad, austeridad y disciplina del gasto público.  
 
Consideramos que, el patrimonio municipal está conformado principalmente por la 
hacienda pública municipal y de conformidad con el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios se encuentran 
facultados para administrar libremente su hacienda.  
 
Así mismo, la hacienda pública municipal se conforma de bienes muebles e 
inmuebles para la prestación de servicios públicos municipales o que se 
encuentren relacionados con ellos, los rendimientos de los bienes propiedad del 
municipio, rendimientos de contribuciones y demás ingresos, participaciones 
federales, aportaciones estatales. 
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Por su parte en el precepto 35 fracción XXXV de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se precisan las 
atribuciones que tendrán los Ayuntamientos: Dictar, previo acuerdo de las dos 
terceras partes de sus integrantes, disposiciones que afecten al patrimonio 
inmobiliario municipal. La enajenación, transmisión de la posesión o dominio de 
bienes inmuebles se podrá otorgar siempre que medie autorización expresa del 
Congreso del Estado. 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 37 de la Ley aplicativa, se 
determina las atribuciones del Síndico: tiene a su cargo la procuración, defensa y 
promoción de los intereses municipales, así como la representación jurídica de los 
Ayuntamientos en los litigios en que ellos sean parte; la gestión de negocios de la 
hacienda municipal; revisar y firmar los cortes de caja de la Tesorería Municipal; 
cuidar que la aplicación de los gastos se haga llenando todos los requisitos 
legales y conforme al presupuesto respectivo; vigilar que las multas que impongan 
las autoridades municipales ingresen a la Tesorería, previo comprobante 
respectivo; intervenir en la formulación y actualización del inventario general de 
los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, regularizar la propiedad 
de los bienes inmuebles municipales; inscribir los bienes inmuebles municipales 
en el Registro Público de la Propiedad, admitir, tramitar y resolver los recursos 
administrativos que sean de su competencia, etcétera. 
 
Conforme artículo 446, del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, son atribuciones de los Ayuntamientos, respecto 
a sus bienes, las siguientes: I. Vigilar la observancia del presente Código; II. 
Programar la adquisición, uso, aprovechamiento, usufructo, destino, enajenación y 
arrendamiento de los bienes municipales; III. Promover la titulación y registro de 
todos los bienes y derechos que formen parte de su patrimonio y, si procediere, de 
aquellos que se presuman de su propiedad, mediante escritura pública o título 
supletorio de dominio; IV. Realizar o promover, en su caso, los deslindes sobre 
sus bienes patrimoniales; V. Ejecutar todas las acciones jurídicas y materiales 
tendientes a la reivindicación o recuperación de sus bienes; VI. Suscribir, por 
conducto del Presidente Municipal y del Síndico, los contratos que el Congreso o 
la Diputación Permanente autorice; VII. Intervenir, conforme a las leyes de la 
materia, en la regularización de la tenencia de la tierra en el Municipio; VIII. 
Formular un inventario de todos los bienes y derechos municipales; IX. Establecer 
y mantener actualizado un registro de solicitudes y enajenaciones relativas a sus 
bienes; X. Ejercitar las acciones de rescisión administrativa respecto a los bienes 
municipales que establece este Código; XI. Determinar el valor de los lotes de su 
propiedad susceptibles de enajenación, considerando su ubicación y calidad. En 
ningún caso su valor será inferior al valor catastral o fiscal; y XII. Las demás que 
les señalen la Constitución, el presente Código y demás leyes aplicables. 
 
Es así, el Municipio formará un inventario valorado de todos sus bienes y 
derechos, que contendrá los datos de identificación física, antecedentes jurídicos y 
administrativos, de los bienes municipales. El inventario será formulado por el 
Síndico y aprobado por el Cabildo. El Ayuntamiento con apoyo en la comisión de 
hacienda, expedirá las normas relativas al dominio y la administración de los 
bienes muebles del Municipio, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. Para aprovechamientos especiales sobre los bienes de uso común o 
afectos o destinados a un servicio público, se requiere permiso o autorización, 
otorgados con las condiciones y requisitos que apruebe el cabildo. 
 
Lo anterior, se observa que los municipios por mandato de las normas jurídicas, 
llevan a cabo las dependencias de la administración pública municipal presentarán 
al Cabildo un programa anual, que prevea sus necesidades inmobiliarias y 
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contenga la información necesaria para fundar las políticas y decisiones en la 
materia. Las adquisiciones de bienes inmuebles que se programen se orientarán 
al cumplimiento de los fines previstos en el Plan de Municipal de Desarrollo. En 
todos los casos, el Ayuntamiento verificará que el uso para el que se requieran los 
inmuebles sea compatible con las disposiciones vigentes en materia de desarrollo 
urbano y verificará la disponibilidad presupuestal para la adquisición de los 
mismos. Al momento de la adquisición deberá contarse con la partida 
presupuestal autorizada. 
 
Por lo cual, corresponde a la Tesorería Municipal, por conducto de la dependencia 
que designe, el resguardo de los bienes muebles que por su naturaleza y costo 
deban constituir activo fijo del Ayuntamiento, por lo que deben ser objeto de 
registro en inventario y contabilidad. Al efecto, se deberán aplicar las disposiciones 
contenidas en la Ley Estatal de Adquisiciones y demás ordenamientos aplicables. 
 
Es Importante mencionar que la Ley Orgánica del Municipio Libre en su artículo 
35, fracción XXI y en los artículos 386 al 398, del Código Hacendario Municipal 
para el Estado Veracruz de Ignacio de Llave, obligan a los municipios a establecer 
sus propios órganos de control interno autónomos, que desarrollaran funciones de 
control y evaluación del origen y aplicación de los recursos; verificaran el 
cumplimiento de normas, objetivos, políticas y lineamientos, promoverán la 
eficiencia y eficacia operativa y la protección de activos, la comprobación, 
exactitud y confiabilidad de la información financiera y presupuestal, de 
conformidad con lo dispuesto en las disposiciones aplicables.  
 
Por su parte, la Contraloría Municipal en el ejercicio de sus facultades, podrá 
verificar en cualquier tiempo que las adquisiciones de bienes muebles, 
arrendamientos y contratación de servicios y obras públicas se realicen conforme 
a lo establecido en este reglamento y en las demás disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 
 
El concepto de transparencia, se usa en ocasiones como sinónimo de rendición de 
cuentas. La transparencia es una característica que abre la información de las 
organizaciones políticas y burocráticas al escrutinio público mediante sistemas de 
clasificación y difusión que reducen los costos de acceso a la información del 
gobierno. Sin embargo, la transparencia no implica un acto de rendir cuentas a un 
destinatario específico, sino la práctica de colocar la información en la “vitrina 
pública” para que los interesados puedan revisarla, analizarla y, en su caso, usarla 
como mecanismo para sancionar en caso de que haya anomalías en su interior. Al 
igual que en el caso de la fiscalización, la transparencia es sólo un instrumento del 
sistema global de rendición de cuentas. 
 
Por lo anterior al ser el sujeto obligado del presente asunto un Ayuntamiento, es 
que la información peticionada, se observa que la misma se trata de información 
de naturaleza pública de conformidad con lo ordenado en los artículos 3.1 
fracciones IV, V, VI, IX, 4.1, 6.1 fracciones I, II, VI, 7.2 y 8.1 fracciones IV y XVI, de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, así como los Lineamientos Primero, Quinto 
Séptimo y Decimo Primero de los Lineamientos Generales que deben observar los 
sujetos obligados para publicar y mantener actualizada la información pública. 
 
Ahora bien, el artículo 8.1, fracciones IV y XVI de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información, establece que los Sujetos Obligados deben publicar y 
mantener actualizada la información pública, transparentar el manejo de los 
recursos públicos, deberá comprender todas las remuneraciones que perciban los 
servidores públicos por concepto de dietas, sueldos y salarios, compensaciones, 
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gratificaciones o cualquier otro ingreso por concepto de trabajo personal 
subordinado. y relativa al inventario de bienes inmuebles en propiedad o en 
posesión. Al respecto, el inventario debe incluir: "… a. Dirección de los inmuebles; 
b. Régimen de propiedad; c. Nombre, domicilio o razón social del arrendador o 
comodante, según sea el caso; d. Valor catastral; y e. Cualquier otro dato que se 
considere de interés público…" 
 
Motivo por el cual, es obligación de transparencia, que se encuentra coligada con 
el contenido de los lineamientos Decimo primero de los Lineamientos Generales 
que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que a 
la letra dice: 
 

Décimo primero. Para la publicación y actualización de la información de la fracción IV 
del artículo 8 de la Ley, los sujetos obligados observarán lo siguiente: 
I. El tabulador aprobado para el sujeto obligado por la instancia competente. No formará 
parte de esta información el nombre de los servidores públicos que ocupen los puestos 
del tabulador; 
II. La información comprenderá todas las remuneraciones que perciban los servidores 
públicos por concepto de dietas, sueldos y salarios, compensaciones, gratificaciones o 
cualquier otro ingreso por concepto de trabajo personal subordinado y se desagregará 
de la forma siguiente: 
1. Área o unidad administrativa de adscripción; 
2. Puesto; 
3. Nivel; 
4. Categoría: base, confianza o contrato; 
5. Remuneraciones, comprendiendo: 
a) Dietas y sueldo base neto; 
b) Compensación bruta, sus deducciones e importe neto. 
6. Prestaciones: 
a) Seguros; 
b) Prima vacacional; 
c) Aguinaldo; 
d) Ayuda para despensa o similares; 
e) Vacaciones; 
f) Apoyo a celular; 
g) Gastos de representación; 
h) Apoyo por uso de vehículo propio; 
i) Bonos o gratificaciones extraordinarias, en su caso; y 
j) Las demás que por conceptos similares perciba el servidor público. 
III. La información relativa al pago de servicios por honorarios, se desagregará indicando 
el número de personas contratadas bajo esta modalidad y contendrá de forma 
individualizada el: 
1. Área o unidad administrativa contratante; 
2. Tipo de servicio, indicando el número de personas; 
3. Importe neto; y 
4. Plazo del contrato. 
IV. La relación de plazas indicará su número total autorizado y se desglosará por nivel y 
puesto, señalando además si están ocupadas o vacantes. 

 
Por lo anterior, la información solicitada es de naturaleza pública, debe ser puesta 
a disposición del público, por cualquier medio que facilite su acceso, de manera 
periódica, obligatoria y permanente sin que medie solicitud o petición los sujetos 
obligados atentos a los objetivos de la normatividad deben promover la máxima 
publicidad de los actos que realizan, por esta razón, el derecho de acceso a la 
información, no se puede constreñir a la consulta de la información, por el 
contrario a efecto de estar en concordancia con la normatividad debe 
proporcionarla en la modalidad requerida o si no pudiera por existir alguna 
imposibilidad fundar y motivar las razones. 
 
Por otra parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, establece en sus artículos 3.1, 4.1, 11, 
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57.1, 59.1 y 64.1, que toda la información que los sujetos obligados generen, 
guarden o custodien es pública, salvo los casos de excepción previstos en la 
propia Ley, por ende toda persona directamente o a través de su representante, 
puede ejercer su derecho de acceso a la información ante el sujeto obligado que 
corresponda; con la obligación para éste, de dar respuesta a la solicitud de 
información en un plazo de diez días hábiles siguientes al en que se haya recibido 
dicha solicitud; la obligación de acceso a la información se cumple cuando se 
ponen a disposición del solicitante los documentos o registros o en su caso se 
expidan copias simples o certificadas de la información requerida, y en caso de 
que la información se encuentre publicada, se hará saber por escrito al interesado 
la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir u obtener la 
información; el solicitante a su vez puede impugnar la determinación del sujeto 
obligado de proporcionar o no la información solicitada, cuando se actualice 
alguno de los supuestos previstos en el numeral 64.1 de la Ley invocada. 
 
Con respecto a la solicitud es obligación del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional de Coatepec, Veracruz, publicar y mantener actualizada la a 
información pública, como se advierte en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en su 
artículo 8.1 fracciones IV y XVI, por lo tanto se procedió hacer una inspección al 
portal del sujeto obligado, se afirma que no cuenta con la información pública 
requerida, porque una vez consultado el catálogo de sujetos obligados que ante 
este Organismo Autónomo se tiene registrado que respecto al identificado como 
Honorable Ayuntamiento de Coatepec, Veracruz, como portal de internet obra en 
http://www.unidosporcoatepec.com/.    
 
Lo anterior, al ser el sujeto obligado del presente medio de impugnación uno de 
los ayuntamientos que conforman la base de la división territorial y organización 
política del Estado de Veracruz, y tomando en consideración los datos obtenidos 
del Anuario Estadístico de Veracruz de dos mil diez y utilizando diversas fuentes 
del Censo de Población dos mil diez del Instituto Nacional de Estadística 
Geografía e Informática (INEGI), consultable en link electrónico: 
http://www3.inegi.org.mx/sistemas/mexicocifras/, se advierte que el ayuntamiento en 
comento tiene un población superior a los setenta mil habitantes, razón por la cual 
le es aplicable lo dispuesto en el numeral 9.3 de la Ley de Transparencia Estatal, 
el cual establece que los municipios con población superior a setenta mil 
habitantes, deberán contar con sistemas electrónicos para que cualquier persona 
pueda hacer uso remoto de los mecanismo de acceso a la información, asimismo 
se impone la obligatoriedad de la información que se refiere a las obligaciones de 
transparencia por medios electrónico, esto es internet. 
 
Cabe señalar que al formular la solicitud de información, la revisionista requirió 
que la entrega se efectuara vía Sistema INFOMEX- Veracruz, sin costo, modalidad 
de entrega que a decir del Manual de Uso del Sistema INFOMEX-Veracruz, tanto 
para solicitantes como para sujetos obligados, sólo es un medio de orientación 
para que el sujeto obligado conozca cual es la vía que prefiere la promovente para 
que se haga llegar la información. 
 
En tal sentido, el Honorable Ayuntamiento Constitucional de Coatepec, Veracruz, 
al adherirse al Sistema INFOMEX-Veracruz, está obligado a dar respuesta a las 
solicitudes de información a través de esa plataforma tecnológica, siempre que se 
hayan formulado por esa vía, pero dicha respuesta no implica que la información 
solicitada se deba remitir al particular a través de esa misma plataforma 
tecnológica, salvo que el formato en el que se haya generado la información lo 
permita, y el sujeto obligado este constreñido a generar la información vía 
electrónica. 
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Disposición que se sustenta en el contenido de la fracción IV del artículo 56.1 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, al señalar que el sujeto obligado debe 
proporcionar la información en el formato en que se encuentre generada. 
 
En ese orden, los sujetos obligados deberán hacer transparente su gestión 
mediante la difusión de la información pública que generen resguarden o 
custodien, y ésta sólo podrá restringirse en los casos que la misma Ley señale, 
por lo que toda la que generen, guarden o custodien será considerada, con 
fundamento en el principio de máxima publicidad, como pública y de libre acceso. 
 
Finalmente para efectos al quedar debidamente fundamentada la naturaleza y 
existencia de la información requerida, deberá ser puesta a disposición de quien la 
solicita, toda vez, que en el Estado de Veracruz, sus habitantes gozarán del 
derecho a la información, para ello, en la Ley se establecerán los requisitos que 
determinarán la publicidad de la información en posesión de los sujetos obligados 
y el procedimiento para obtenerla, así como la acción para corregir o proteger la 
información confidencial. 
 
En base a lo expuesto, y toda vez que el sujeto obligado se abstuvo de tramitar la 
solicitud de información del hoy recurrente, notificando la existencia o inexistencia 
de la información, como así se lo imponen los numerales 29.1 fracciones II, III y IX 
y 59.1 de la Ley de Transparencia vigente en el Estado, al cumplimentar el 
presente fallo y para no continuar vulnerando el derecho de acceso a la 
información de ----------------------------------------, deberá dar respuesta a la solicitud 
de información notificándole la existencia o inexistencia en su caso de la 
información requerida.  
 
En ese orden, los sujetos obligados deberán hacer transparente su gestión 
mediante la difusión de la información pública que generen resguarden o 
custodien, y ésta sólo podrá restringirse en los casos que la misma Ley señale, 
por lo que toda la que generen, guarden o custodien será considerada, con 
fundamento en el principio de máxima publicidad, como pública y de libre acceso. 
 
Por lo tanto, este Consejo General concluye que es FUNDADO el agravio hecho 
valer por el recurrente, por lo que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
69.1, fracción III y IV y 72 reformado de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se 
REVOCA la falta de respuesta por parte del sujeto obligado Honorable 
Ayuntamiento Constitucional de Coatepec, Veracruz, y se ORDENA entregar la 
información peticionada mediante solicitud de información 00118513, de fecha 
once de marzo de dos mil trece, dentro del plazo de quince días hábiles contados 
a partir del siguiente en que haya causado estado la notificación de la presente 
resolución y en términos de lo previsto en el numeral 72 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; respuesta que deberá hacer del conocimiento del solicitante a 
través del Sistema INFOMEX-Veracruz y a su cuenta de correo electrónico 
autorizada: ----------------------------------------. 
 
El sujeto obligado debe informar a este Instituto que ha dado cumplimiento con la 
ordenado en la resolución, dentro de los tres días hábiles posteriores al en que se 
dé el cumplimiento o se venza el plazo otorgado. 
 
Quinto. En conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el Instituto Veracruzano 
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de Acceso a la Información, como sujeto obligado, debe promover la máxima 
publicidad de sus actos, dentro de los que se encuentran hacer públicas las 
resoluciones que se emitan en los recursos de los que conozca, según lo previene 
la fracción V del artículo 67 de la Ley de la materia, en términos de los previsto en 
los artículos 29 fracción IV y 74 fracción V de los Lineamientos Generales para 
Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, de 
conformidad con lo dispuesto en el ACUERDO CG/SE-359/10/11/2008, emitido 
por el Consejo General de este Instituto, el diez de noviembre de dos mil ocho, por 
ello se hace del conocimiento de la parte recurrente que dispone de un plazo de 
ocho días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al en que se notifique la 
presente resolución, para que manifieste si autoriza la publicación de sus datos 
personales al publicarse la resolución, en el entendido que de no hacerlo así, se 
tendrá por negativa su autorización. 
 
En términos de lo previsto por el artículo 43 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
reformado por Decreto número 262 publicado en la Gaceta Oficial del Estado 
número extraordinario 203 de fecha cinco de julio de dos mil once, artículo tercero 
transitorio del citado Decreto, 23 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información, 76 y 81 de los Lineamientos Generales 
para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, 
notifíquese la presente resolución por conducto de los actuarios designados y 
dese seguimiento a la misma en términos de las disposiciones legales vigentes. 
 
Por lo expuesto y fundado, el Pleno del Consejo General del Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información. 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. Es FUNDADO el agravio hecho valer por el recurrente, por lo que de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 69.1, fracción III y 72 reformado de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, se REVOCA la falta de respuesta por parte del 
Honorable Ayuntamiento Constitucional de Coatepec, Veracruz, y se ORDENA 
entregar la información peticionada mediante solicitud de información 00118513, 
de fecha once de marzo de dos mil trece, dentro del plazo de quince días hábiles 
contados a partir del siguiente al que haya causado estado la notificación de la 
presente resolución y en términos de lo previsto en el numeral 72 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
SEGUNDO. Notifíquese a las partes vía Sistema INFOMEX-Veracruz, al particular  
en la cuenta de correo electrónico autorizado y por lista de acuerdos fijada en los 
estrados y portal de Internet de este Instituto, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 72 y Quinto Transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 23 y 24, 
fracciones I, IV y VII de los Lineamientos Generales para regular el Procedimiento 
de Substanciación del Recurso de Revisión. 
 
TERCERO. Hágasele saber al recurrente: a) Que cuenta con un plazo de ocho 
días hábiles, contados a partir del día siguiente en surta efectos la notificación de 
la presente resolución que se notifique la presente resolución, podrá manifestar si 
autoriza la publicación de sus datos personales, en el entendido que de no hacerlo 
así, se tendrá por negativa su publicación, lo anterior, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 29 fracción IV y 74 de los Lineamientos Generales para 
Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, en relación 
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con el acuerdo CG/SE-359/10/11/2008, dictado por este Consejo General; b) Que 
deberá informar a este Instituto, si se permitió el acceso a la información o fue 
entregada y recibida la misma en los términos indicados en este fallo, en el 
entendido de que de no hacerlo, existirá la presunción que la resolución ha sido 
acatada; lo que deberá realizar dentro del plazo de tres días hábiles posteriores al 
en que el sujeto obligado cumpla con el presente fallo o de que fenezca el plazo 
otorgado para su cumplimiento, mediante escrito en el que precise el número de 
expediente del recurso de revisión y al que, preferentemente, acompañe el oficio 
del sujeto obligado mediante el cual entregó la información y acusó de recibida la 
misma; y c) Que la resolución pronunciada puede ser combatida a través del 
Juicio de Protección de Derechos Humanos ante la Sala Constitucional del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, en términos de lo que establece el 
artículo 10 de la Ley del Juicio de Protección de Derechos Humanos del Estado de 
Veracruz.  
 
CUARTO. Se ordena al Honorable Ayuntamiento Constitucional de Coatepec, 
Veracruz, informe por escrito a este Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información, el cumplimiento de la presente resolución, en un término de tres días 
hábiles posteriores al en que se cumpla. El incumplimiento de la resolución dará 
lugar a la aplicación del procedimiento a que se refiere el Título Cuarto de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 
 
QUINTO. En términos de lo previsto por el artículo 43 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, reformado por Decreto número 262 publicado en la Gaceta Oficial del 
Estado número extraordinario 203 de fecha cinco de julio de dos mil once, artículo 
tercero transitorio del citado Decreto, 23 fracción XI del Reglamento Interior del 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, 76 y 81 de los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de 
Revisión, notifíquese la presente resolución por conducto de los actuarios 
designados y dese seguimiento a la misma en términos de las disposiciones 
legales vigentes. 
 
Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del Consejo General 
del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, Rafaela López Salas, José 
Luis Bueno Bello y Luis Ángel Bravo Contreras, siendo ponente el segundo de los 
mencionados, en sesión pública extraordinaria celebrada el día veintidós de mayo 
de dos mil trece, por ante el Secretario de Acuerdos, Fernando Aguilera de 
Hombre, con quien actúan y da fe. 
 
 
 

Rafaela López Salas 
Consejera Presidente 

 
 
 
 
 

José Luis Bueno Bello 
Consejero 

 

Luis Ángel Bravo Contreras 
Consejero 
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Fernando Aguilera de Hombre 
Secretario de Acuerdos 
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